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Sistema PQRS

El Sistema PQRS brinda a la ciudadanía y a la comunidad

universitaria en general la oportunidad de presentar PQRS, relacionados con
el cumplimiento de la Misión Institucional, siguiendo los lineamientos

establecidos en la Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el derecho

de petición y la Resolución de Rectoría 5551 de 2017 por medio de la cual se
reglamenta el ejercicio del derecho de petición en la UTP.

Quejas

Reclamos

Sugerencias

Derechos de Petición

Denuncias por corrupción

PQRS

Los usuarios puede encontrar 150 

dependencias de las cuales 22 son administrat



Dependencias

Las dependencias administrativas y académicas que hacen parte del Sistema 

PQRS, están descritas en los Acuerdos del Consejo Superior No. 14 de 2014 y No. 14 de 2025, 
relacionados con la reforma integral de la Estructura Organizacional. 

Los usuarios puede encontrar 150 dependencias de las cuales 22 son 

administrativas y 128 académicas, todas habilitadas para recibir y responder PQRS. 

Las dependencias que apoyan el Sistema PQRS son:

• Secretaria General
• Control Interno
• Control Disciplinario Interno
• Gestión de Tecnologías Informáticas y Sistemas de Información
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Canales de atención de usuarios

Web

Electrónico

Oficio

Teléfono

Presencial

https://pqrs.utp.edu.co

Correos electrónicos con dominio @utp.edu.co 
Derechos de petición: ventanillaunica@utp.edu.co

PQRS: quejasyreclamos@utp.edu.co
Denuncias por corrupción: denunciascorrupcion@utp.edu.co

Dirección de la UTP o en ventanillaunica@utp.edu.co

En cualquier dependencia de la UTP
Denuncias por corrupción en Control Disciplinario Interno

En cualquier teléfono de la UTP
Líneas 3137211 y 01-8000-966781 (gratuita). 

https://pqrs.utp.edu.co/


Tipos de usuario

Estudiantes Docentes Administrativos Egresados

Padres de 

Familia
Contratistas Veedurías Otros 

(externos)



Función y responsabilidades de las dependencias

Las unidades organizacionales tienen como Función dar respuesta a los PQRS que los usuarios formulen, de manera
que sea oportunas, coherentes con lo solicitado, y en lo posible de fácil comprensión y dentro de los términos
establecidos por la ley.

Responsabilidades

Recibir PQRS a 
través de los 

canales 
dispuestos para 

ello.



Ingreso al sitio web PQRS

https://pqrs.utp.edu.co/
https://www.utp.edu.co/


Menú sitio web PQRS

Página de inicio, tipos de PQRS (formularios) y canales de atención

Instructivo y Manual, anexo de notificaciones, diccionario de asuntos

Indicadores desde 2012

Procedimiento VAF, información adicional

Ingreso para gestión de PQRS

A través de este enlace, el usuario podrá dar seguimiento a su PQRS



Queja ( 15 días hábiles )

Recibido: 2025-12-01 - Identificador: PQRS-301-2025 - Asunto: Funcionarios - Días hábiles disponibles: 3

Recibido: 2025-11-30 - Identificador: DP-250-2025 - Asunto: Matrícula académica - Días hábiles vencidos: 4

Derecho de petición de consulta ( 30 días hábiles ) 

Recibido: 2025-11-19 - Identificador: DP-532-2025 - Asunto: Inscripciones - Días hábiles disponibles: 15

Derecho de petición de información o documentos ( 10 días hábiles )

PQRS pendientes por responder



Seleccione una de estas dos opciones, según corresponda, para registrar un PQRS recibido en su

dependencia y diligencie todos los datos del usuario en el formulario.

Al registrar los derechos de petición, debe anotar el número de

radicado, por ejemplo: “Se anexa Derecho de Petición, radicado con

No. 03-4259”, para informar a Gestión de Documentos y evitar

duplicidad en los registros que pueda afectar los indicadores.
Aparecerá un mensaje del registro exitoso. Y puede

generar archivo soporte en formato PDF.

Registro de PQRS recibidos por otros canales



Todas las dependencias pueden recibir PQRS a través de canales diferentes a la web, no obstante, los
Programas Académicos, Admisiones, Registro y Control Académico y Gestión Financiera, reciben un
volumen considerable de solicitudes. Por ello, cada dependencia tiene la responsabilidad de definir cuáles
solicitudes deben ser registradas en el aplicativo PQRS.

Se deben registrar en el aplicativo PQRS las solicitudes que:
1. Tengan un impacto institucional significativo.
2. Involucren vulneraciones a los derechos de los usuarios.

Se deben registrar todos los derechos de petición recibidos a través de oficio.

En caso de no registrar una solicitud, es necesario tener en cuenta los plazos 
establecidos por la ley para su respuesta.

Registro de PQRS recibidos por otros canales



PQRS recibidos - Histórico



Acciones para gestionar PQRS

RECLASIFICAR (QRS)

1

2

3

4

5

TRASLADAR (DP-QRS) SOLICITAR INFORMACIÓN (DP)

SOLICITAR RESOLUCIÓN (DP)RESPONDER (DP-QRS)

Cuando no sea posible responder los PQRS en los
tiempos establecidos, se debe informar al usuario
por correo electrónico los motivos de no dar
respuesta a tiempo:

- Por fallas en los sistemas de información , se debe
indicar que una vez restablecido el servicio, se le
enviará la respuesta a través del aplicativo PQRS.

- Por otros motivos, se debe indicar el día que se le
dará respuesta, el cual no podrá exceder el doble del
inicialmente previsto.

Antes de responder, se verifica si es
necesario reclasificar, debido a que el
usuario puede haber marcado una
opción diferente. Los DP no se
reclasifican

Trasladar y retrasladar
dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la recepción.

Para información reservada o clasificada: La
información pública reservada por daño a
intereses públicos y que es propia, particular y
privada.
Para desistimiento tácito: no cumple con los
requisitos para dar trámite a su solicitud.

Cuando deba solicitar información al
peticionario para completar su DP



Recibido: 2025-11-19 - Identificador: DP-532-2025 - Asunto: Inscripciones - Días hábiles disponibles: 15

PQRS ( 10 días hábiles )

Quejas, reclamos y sugerencias Derechos de petición

Acciones para gestionar PQRS

1 2 213 4 5



Notificaciones recibidas al correo electrónico 
Asunto: [UTP: Sistema PQRS] 

Control Interno Control 

Disciplinario

Interno

Usuario

PQRS 
Nuevos

Recordatorio

para 

responder

PQRS

PQRS
Trasladados

PQRS 
respondidos

Usuario Usuario

Dependencia 

PQRS radicado

Dependencia que 

no respondió

Dependencia Gestión de 

Documentos

Radicar PQRS vencidos

Nueva 

Dependencia

Antes del vencimiento y 

todos los días hasta que 

respondan

Usuario

Gestión de 

Documentos

Dependencia 

Respuesta a la dirección del usuario

Gestión de 

Documentos

Si es un traslado externo

PQRS
Reclasificados

Dependencia 

(PQRS)
Control 

Disciplinario 

Interno 

Control Interno

Aprobación o rechazo



Tiempos para responder Suspensión de tiempos

Derecho de petición 
en interés particular y en interés general

Quejas, Reclamos y Sugerencias

Derecho petición
de información o documentos

Derecho petición 
de consulta

En los siguientes casos:
✓ Los fines de semana y días festivos.
✓ Los días laborales de semana santa, que hayan sido

autorizados institucionalmente.
✓ En el periodo de vacaciones colectivas de la

Institución.
✓ Por alteración del orden público en la Universidad,

que interrumpa la prestación del servicio.
✓ Fallas técnicas (red, servidores, seguridad, etc.)



Tener en cuenta al gestionar PQRS



Tener en cuenta al gestionar PQRS

mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co



